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DIARIO DE BARCELONA, 

Del lunes 3 de marzo de 1SI7. 

Santos Emeterio , Celerlonio y Medin mártires. 
Las Quarenta Horas están en la iglesia del Palao : se reserva á las 

seis. 
Luna llena á la 1 h. 44 m. de la tarde. 

Sale el sol á bs 6 h. z4 m. , y se pone á las 5 h. 36 m. ,_ 
ｾｊ＠ ..... - • ﾡ ﾷ ｾｾ＠

1 1 
l '"" h'"'· 

Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

1 11 noche. 
- ｾ ＭＭＭ

10 grad. 5 ｾ｡＠ P· 1 l. J S. O. sereno. 
2 6 mañana 9 4 ｾ｡＠ 1 5 Idem. 

. d. ll tarde. 1.3 a8 2 1! S. E. ídem • ' 

RUSIA. 
Petersbttrga 8 de Enero. . 

El aumento de sueldos. de la oficialidad es la mayor prueba de que nues .. 
tro Gobierno cuenta coa la duracion de la paz. La extincion ､ ｾ ｬ＠ sexto cuer
po de egército y algunas otras economías cubrirán este gasto sin establt:cer 
nuevos impuestos. 

POLONIA. 
, Varse11ia 9 tk Enero. 

Con fecha de 19 de Noviembre se ha publicado un ukase imperial ea que 
se manda establecer en esta ciudad una ｵｮｩｶｾ＾ｲｳｩ､Ｚｬ､Ｎ＠ El ukase está ucrito en 
latín, y principia asi: Nos Alexander r, D.G. Imperator totius Rus&ias, Re-" 

Poloniorum &c. &c.-En la universidad se enseñarás ciuco fo1cultades ; ' 
saber : t .. ología , jarisprudencia , medicina , filosofía, artes liberales y litera•. 
tura. Loa profesores podrán obtener toda clase de dignidades y de henares. 
LGs principales de ellos gozarán de la nobleza personal , y des pues de I CJ 

años de enseiíanza transmitirán ' sus descendientes los derechos de la noble .. 
t.:a. El rector es el único que podrá censurar los escritos que publiq11en lgs. 
indh'iduos de la universidad. 

PRUSU. 
Berlín 2 1 de Enero. 

Se confirma Ｑｾ＠ noticia de que se establecerá en toda la monarquía pru-. 
aiana una coutrihucion territorial uniforme. 

Está muy adelantada la retificacisn de las fronteru entre el grao ､ｵ｣｡ｾ＠

do de Poaeu y el reino de Polonia. L11s nuevas instituciones introducidas en 
dicho gran ducado desde que se halla baj•l el dominio prusiano, se consolidan 
｣｡ｾ｡＠ día ｭ｡ｾ＠ , y la agricultura y la industria hacen grand,.s progresos. Aji• 
mumo son muy rápidos los adelalltamientos en la instruccign púlJlica ､･ｳｾ＠
pues del eatilbltcimie.uto de la5 nuevas e5cuclas. 



ﾷ
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ｾｮ＠ estP. invierno ha acudido IÍ nuestra universidad mayor n11mero de es.o 

tuiiantes que en los años pasados. El Rey ha aumentado considerablemente 
las rentas de la universidad. 

Parece que se ha restablecido la paz entre los sabios y literatos prusianos, 
ＩｾＬｳ＠ folletos sou en el dia muy raros , y los ataques personales en los ｰ･ｲｩｾ＠
dices han ･･ｾ｡､ｯ＠ enteramente. 

ITALIA. 
Bvlonia ｾ＠ r de Enero. 

Ac'l.ba de establecerse aqui una junta de caridad con e] objeto de educar 
ｧｲ｡ｴｾＡＡｩｴＱＱｮ･ｮｴ･＠ á los hijos de padres pobres: ｾｬ＠ Gobierno, que protege este ･ｳｾ＠
ta bLcimiento con todo el empeño y zelo posible , ha puesto á su disposicifm 
varios ed ificios que servian de pabellones. 

L1 jonta,lu manbrado ya prefectos para que cuiden de la educacion pri- · 
maria , y ha establecido ･ｾ｣ｵ･ｬ｡ｳ＠ de artes y oficios; y aunque hac_e m11y poco 
tiempo que existes estos útlles eitablecimientos, empezamos á ､ｩｾｦｲｵｴ｡ｲ＠ ya ､･ ｾ＠

una de las veatajas públicas que deben producir. Se advierte en efecto menos 
asperez1 en los modales de las gentes coman es, y se nota qae ha desaparecido 
ya la co3turnhre· brutal de insultar á 'las gentes en las calles, lo que antes hscian 
no pocu veces las ·cuadrillas de mozos ociosos y vagabundos ,que discurrían 
por ellas. A la par de esto veremos disminuirse los delitos y autnl!ntarse la 
cultura tlel pueblo , como efectos necesario3 de los progresos de la ind';lstria; 
lJorque es imposible qúe sean frecuentes los delitoS", ni que las costumbres se 
eorrompan ea las ｦｾｭｩｬｩ｡ｳ＠ de los artes.anos industriosos que procuran perfec
cionar y adelantar las artes y o'ficios que egercen. 

Por otra parte el Gobierno, que conoce que el mayor apoyo y defensa 
del órden y de la seguridad pública es la ocupacion é ｩｮ､ｵＮｾｴｲｩ｡＠ de los. ｨ｡｢ｩｾ＠
tan ｴ･Ｚｾ Ｎ Ｌ＠ ha emprendido varias obras públicas, como son la ｲ･｣ｯｭｰｯｾｩ｣ｩｯｮ＠ del. 
muelle y la desecacion J.e varios pantanos y lagunas. 

Civitavechia 2 1 'de Enero. 

C()ntinúan llegando á este puerto cargamentos de trigo en tanta abundan• 
cia que hlly mas del necesario, lo cual ｾ･＠ debe á la actividad de nu-estro Go-.· 
hjerno que híl pl'omo.vido este génera de COll\ercio, abonando á .los ｣ｯｭ･ｲｾ ［Ｌ＠

cinntes de grapos l.'lFla gratificacio&. . . . -' 
Se han re.dbido aqui noticias de que la peste ｳｾ＠ propaga por la Albania. 

No obst3nte el Goltiern0 no lo ha pu.oHca1io de oficio, ni la junta de sanidad 
ha tomado hastd ahora pro.vídeAcia alguna de precaucion.. 

Se trata de emprender en este puerto obras de cvmideracion , y ya se ha 
hecha con el Gobierno veneciaH() un convenio para Ja, venta de madera de 
COmtrUCCÍOn. ｳｾ＠ dice que se 'van á hacet ｢ｕ ＧＡ ｕ ｦＮＧ ｾ＠ para proteger el comerciO, 

Placencia 2 r de Enero. , 
La policía de eata ciudad por avisos recibi--os de la de Venecia ha ･ｮｶｩ｡ｾ＠

de> tropas á la persecuciou de unas cuadrillas Je ladrones que se han ｲ･ｦｵｧｩ｡ｾ＠
do en el Apenino. Ya ha.bia d11do Ól'd•on para que varios pueblos saliesen á 
perseguirlos; pero por desgracia no pu·:lieron coger mas que á algunos vaga
hun:!o:s que 110 tenian otro delita que la ociosidad. La insolencia de estos la
drones ha si-io tanta, que se han a-porierado de la tesn;ería del co!lsejo de 
Hebbía , intimidando de hl manera ｾ＠ lo!! labradores q1:1e le$ han obligado á 
ahandonar sus labores y sus casas. 

En el consejo de B.trdi aparecieron ｬｴｩｾ｡ｭ･ｾｴ･＠ al¡unes de los ladrones 
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conocidos con el nombre d ｾ＠ bosanaschi, los cuales tuvieron l11 fortuna de no 
ｨ｡｢･ｲｾ･＠ sabido quiems eran· sino ､･ ｾ＠ pues que se habian marchado. Estos bosa· 
nasch·i Jon los bohemios de los Apenioos, á quienes el antiguo Gobierno babia 
perseguido con tanto teson , que ｬｯＺｾ＠ precisó á abandonar el pais; pero habien
do cesado estas medidas de rigor h :m vuelto á reunirse, y parece indudable 
que tienen ahora en nuestro territorio guardias en donde se reunen á fraguar 
y disponer sus correrías. Hace poco que en el constjo de S. Jorge se encon
traron enterrados fin las ruinas 4e una alquería dos c»jones llexros de alhajas 
de plata y varias piezas de telas de seda envueltas w hule. Estaban ya me
dio pod.ridas de la humedad , y se cree que sean de un vecino d& esta ciudad, 
á quien hicieron hace poco un robo de bastaP:te ｣ｯｮｾｩ､･ｲ｡｣ｩｯｮＮ＠ ｾ＠

-------------------
NOTICIAS PARTICULARES DE BARC: ELON A 

ROGATIVA. 
Continuará desde hoy hasta nuevo . aviso la Rogativa ac:Jstumhrada en 

la Smta Igl. sia , para que la Mi8ericordia del Sefíor nos favorezca con la 
lluvia saludable de que ｣｡､＼ｾ＠ dia tene.mos mayor necesidad. Se empezará 
á las quatro y media ' 

------------- ----
A VISú S AL PUDLICO. 

El Cónsql general de S M. el Rq de C'3 rdeña , previene á todos los va
saltos Sardos , Piamanteses , Sahoyudos , Genoveses &(!. avecindados en esta 
y su distrito , que si quieren conservar su calidad subditicia deben presentar
se en la CanciUerÍ!l del Consulado general oituada en la casa núm. 41 de la 
calle de B Ｇ＾ ｓｾ｡＠ , ｲｾｳｰ･｣ｴｯ＠ á los que habitan en esta ciudad y StJS alrededores, 
y á los Vice·Coosulados de Mataró , Palamós , Rosa' y Cadaques para los 
que viven ･ｾｴ＠ aquellos dbtritos ; advirtiéndoles que sin esta presentacion se 
expondrán á decaer de} derecho de dicfrutar de Jos privileg,os inerentes á su 
vasallage. A este fh1 estará ahif'l ta la Cancillería del Ccnsulado de 1 o á u 
de la mañana y de 3 á 5 horas de la tarde de todes lo.s días menos los miér
coles y 8ábados , y no se admitirá presentacion alguna de8pues de un mes 
a contar de ･ｾｴ｡＠ publicacion , á no ser que los interesados justifiquen no ha
ber podido verificarla ant.es. 

Eo virtud de provisi(ln dada en este dia por el Sr. D. Armengol Dalmau 
de Cubells, alcalde mayor y teniente corrrgidor de la presenta ciudad y su 
dbtrítE> en méritos de la causa vertiente ante dicho. Sr. y por el oficio del 
infrascrito escribano , entre partes del legítimo apoderado de D. Julian Mo· 
lino Tortea de una , y el defensor nombrado de oficio de Cáyetano Font y 
Closas, de otra , se dice, llama y emplaza al mismo Ca y etano Font y Closas 
paraque de<Itro el-tét mino de veinte di as contldos de la fecha en adelante, 
comparezca por m edio de su legítimo apoderado en la expresada causa á de
dadr y ah·g 'r Jo de su derecho, pu es que pasado dicho término que por pre
ciso y peren tor io se le señala, compareciendo ó no se pasará adelante hasta 
sentencia difinitiva y execucion de ella inclusive , y se le fij-aráu las notifi
cacit nes en los t stndcs del tribunal y le parará perjuicio en nada obstante la 
｡ｵｾ･ｮ｣ｩ｡＠ y se le acu1a la contumacia: dada en Barcelona á los veinte y uno Fe
brero de 1817 • 

.Ea la ｅｾｰ｡ｲｴ ･ ｲ￭｡＠ , cqsa núm. s , se abre hoy m_ismo un almacen de vino 
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por mayor y m11nor á los precios siguientes : vino :{ 111 quartos , idem d r 4, 
idem á r6, idem á ao, idem á 24 , idcm á peseta;·, peseta y media, dos· 
pesetas y de tres pesetas el porreo : el vino U!ual á t r pesetas el barrilon ｾ＠ 1 
de otros ptecios segun su calidad : se hallará tambien malvisía muy buena 
ｬｾ＠ dos pesetas y media. · 

El que quiera arrendar lea diezmos , censos y rentas sitas en la villa de 
Sao Baudilio de Llobregat , en la presente ciudad de Barcelona , San Andres 
dt! P11lomar y Horta , propias del Excmo. Sr. Marques de Santa Cruz , podrá 
veriib1río haciendo la pr9posicion con pliego cerrado por todo el presente 
me:s, q111e d ,:berá entregarse al A(ionioistrador general de S. E. que vive en la 
cosa del Excmo. Sr. c ,Jade de S.tnta Coloma, en quanto acomode á este la 
proP,oücion y circunstancias , pudiendo antea enterarse de las cuodiciones de 
la taba y de los ll.Jvadores de los censos , que todo queda en poder de Don 
Joseph M 1ria Odena , escribano público de e5ta Real Audiencia , que lo es 
de la ｣｡ｾ｡＠ de dicho Excmo. Sr. Marques. 

Real Lotería przmitiva. ｳｾ＠ admiten juegos en las administraciones de la 
Renta hasta el sabado dia 8 <iei_corriente para la ex ' raccion que se ha "de ce'"' 
lebrar en Madrid el día 17 dd mismo. 

Idenz moólerna ｓｩｾｵ･＠ el de3pacho de billetes para el sorteo primero de 
marzo , que se ha de cdehrar el día 8 del miamo ; cuyo despacho finirá el 
dia 5 del corriente si antes no ee concluyen. · 

Embarcaciones 11enidas al puerto el dia de ayer. 
De Torreblanca en 3 di as , el patron .J oseph O;iver , ea talan , laud SaD. 

Antonio, de 8 toneladas , con algarrobas de su cuenta. = De Ibiza y Tarra
gona en 14 dias, el patron Pedro R·Jiz, ibizenco , ｸｾ｢･ｱｵ･＠ San Juan, de 55 
toneladas, con <;arbon de su cuenta.= De ｃｾｲｴ｡ｧ･ｮ｡＠ , Alicante y Tarragona 
en 16 dia11 , el patron ·B.ntolomé Noguera , ibizeoco , hombarda lfl Estrella 
'del Mar, de 55 toneladas, con. difereutes géneros á varios. = De Mahon en 
un día , el patron Sebastian Cabriias , catalao , xabeque Vírgen del Carmen, 
de 30 toneladas , con varios géneros : trae la ｣ｯｲｲ･ｾｰｯｮ､･ｯ｣ｩ｡Ｎ＠ = De ldem en 
idem , el patron Juan Cervera , mahones, x11beque la Concepcion , con varios 
géneros. = De SoHer en 2 días , el patron Pedro ａｮｴｯｮｩｾ＠ Arbona , ｭ｡ｬｬｯｲｾ＠

quin , laud Vírgen del Toro , de 2 2 tonelallu , con naranJaS de su cuenta. 
Auiso. En la casa ó despacho 4-e la diligencia de Barcelona á Rem , hay 

tres cartas una pata D.Joseph Valenti, otra paraD Pedro .Mártir ·Molisu y 
la otra para el capitan del regimiento de Córdova D. Fdípe ,Salazar , las que 
se entregado siempre que SU3 dueños ttcudan á recogerlas. 

Retorno. En la Foutana de Oro hay un coche de retorno para Valencia, 
otro para Madrid 6 su carrera , y una tartana para Perpitian. 

Hallazgo. El que haya perdido una llave de có1noda ó r.ofre, que se ha .. 
lió el viérnes pasado al anochecer , acuda á casa R·mon Amigó , ojalatero1 

en la calle de la Tapinería , que dando las senas se le entregará. 
NfJdriza. En casa Llobet ; riera del Pino, núm. 4 , informaráa de una 

ama que tiene la leche de 10 meses y desea criar en su casa. 

CON REAL PRIVILEGIO. -------- ----
Por D. Antonio ｂｲｵｾｩ＠ , Impresor de Cámara d¡ fS, M. 

｣｡ｬｬｾ＠ ､ｾ＠ la ｌｩ｢ｲ･ｴｾ､｡Ｌ＠


